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ESCRITURAPUBLICA DIEZ MIDOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO...
ari(ODIAmoment
Por la cun la sociedad anima cncadaCIA RASTEL SA o
Poder Amplio y General de Administración y Disposición a Teivor de MAR

MSABEL VILASECAVALLS, PILAR MARÍAMAYO VILASECA, Ri

 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Círculto
Notarial del mismo nombre, a los veintisdle (26) días del més de noviembre del

año dos míl tres (2003), ante mi, Licenciado RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ
AVILA, Noterio Público Tercero del Ciroulto de Panamá, con cédula de

identidad personal número cuatro - ochenta y nueve — selscientos cuarenta y

dos (4-239-642), compareció persoraimanté MELVÍN OMAR CÍSNEROS,

varón, mayor de edad, aoltero, contador, pariarmeño y vecino de esta ciudad,
con oéduia deidentidad persorial número ocho - doscientos treinta y cuatro —
ochocientos setenta y nueve (8-234-878), a quier conozco y actuando en

nombrey representación de la sociedad anónima denominada CIA; KASTEL
$.A,de la cual es Presidente, debidamenteinscrita la organización de esta
sociedad en el Registro Público de Pañamá, Sección de Mercantil a la Ficha

cuatrocientos cuarenta ytresmil ciento npsenta y siete (443167), Documento
quinientos cuarenta y nueve mil novecientos trece (549913), del doos (12) de
noviembre del dos mit tres (2003) y debidamente autorizado para'este acto
según consta en el Acta de la reunión celebrada él día veintiadls (26) de
noviembre del dos mil tres (2003), por los Acolonisizs de la expresada

ecciedad, la cual se insertará més adelante er esta misma Escritura, me

solo que extendieca ¡esta Escura Pública para hacer constar'el ;
Amplio y General de Admiristración yDisposición que la expresada 34
confiera a tavor de MARÍA ISABELVILASECAVALLS, mujer, con p e
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A2 bla del Eoyador NúmeroSM gero ocho, caro elato nueve (SM 08.070) ei

CARLOSJANMAYOVILASECA, varón, con peneporte de la República del :

«Eeualor Número SF tes ocho . nueva -ocho nueve (SF 38.969); ISAIMEL. :
"MARÍA.MAYOVILASECA, mujer,con pasaporte de la República del Equador

«¡Número SF dos cinco , custro sele dos (SF 25.482) y SILVIAMARÍAMAYO
VILABECA, mujer, con pasaporto de la República del Ecuador Número caro
nueve cero dos ocho alebscinco uno uno uno (0902875111), todos mayores

deedad, de nacionalidad ecuatoriana, para que actuendo dos conjuntamente

repiueanton a la sociedadan cualquier pala del mundo con los cdo amplza

PRIMERO: Pera acrnistrrpadisponer del patrimonio dela o
eccledad yde todos sus bienes muebles e inmuebles, corporaleso o :

incorpoesles, pregentasy futuros, vender, adquirir, permutar, ceder, transferir j

hipoloar, o der enprenda, aduricar en pego y en cuaiquer, cta foma
enejener dichos. bienes, ses que Já perienemoana la sociedad a título

; | exclusivo .o en comunidad o en prolrxiivisión o en sociedsg con personas
: ffslcss ojurídicas.- - SEGUNDO: Comprar, vender o de otromodoadquirir y

enajenar blenes. raices, acciones, obligaciones, valores, preducios,

«| instrumentos negociables y otros afectos, asi. como, también descontar,

garantizar, endosar,girar y otorgar pagurta, letaa de cambio, gros, bonos y

en general toda clase de instrumentos negociables.- - -TERGERO: Actuaren

||, mercados de operaciones mobilarias e inmobiliarias, de divisas,de indios

, buredll, realizar y formalizar contratos a futuro y opolones sobrelogmismos y

| otros qonexos.- - --CLARTO: Abrir cuentas bancarias de cualquierApo y en

: cualquier insftución bancaria, enoualquier país del mundo; girar solanafondos

, depositados, o que asdepcalaren y en descubierto,en.cuentas parientes,
“> cajasde ehorros o en cuskquier.otra forma, ratrardepósitos actunlesofuturos

de dinero, valoras, objajos, mercaderías, documentos y comasporigncia de   
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otorgar créditos o préstamos, hipotecarios o simples, con a sins

dinero en efectivo, en títulos hipobacartos o en cualquier otra *

SEXTO: Celebrar y constituir contratos de sociedades civiles, 00 qe

comandita, colectiva, de responsabilidad limitada, anónima o de cualquier otra

naturaleza.- - - - - - » -SÉPTIMO: Para arrendar cajas de seguridad, solicitar

apertura de las mismas o de las que ya se encuentren arrendadias a nombre

de la sociedad y retirar el contenido de las mismes.- - OCTAVO: Iniciar,

continuar, desistir y terminar toda clase degestiones y tramitaciones ante

cualquier autoridad o dependencia gubermmamental en la que la sociedad tenga

interés o necesidad de actuary hacer valer sus derechos.- --—=«o=-===-=-

NOVENO: Liquidar, y pagar cualquier clase de impuestos, tasas O

gravámenes, formular, reclamar, nechazar, observar, aceptar o impugnar

liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones.- - --=--=-

DÉCIMO:Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás

modalidades del derecho de Propiedad fueren convenientes para la

protección de los negocios de ta sociedad.- - - - - -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar

y percibir en vía privada o judiclal cuanto se adeude a la sociedad, dar y exigir"

recibos o cartas de pago,totales o parciales, recibir en pago de lo que sa deba

a la sociedad, y en sustitución de garantias hipotecarias o prendarias, toda

clase de blenes.- - - DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en
cualquier parte del mundo donde asa ejercido este poder y nombrar, remover,

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y jar

sus sueldos y remuneraciones, - - - - - -DÉCIMOTERCERO:Para levar la

representación de la sociedad mandante y defensa de todos sus: derechos

patrimoniales y ousiquíer otro orden de intereses, el mandatario usgrá-de--
PoderIs lasfeudosgensrlcoy especials que osle contare en aaFicer
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representaban a todosloe Accionietas,A

presentación de los correspondientes certiñosdos de gociones No.1 por

6,000 acciones y del No.2 el No.5 por 1,000 acciones cada uno, 7

portador, las cuales componen todo al capital soctal autorizado,

en oirculación de la sociedad. - - - El Presidente de ta sociedad,
Omar Cisneros, presidió la reunión y la Secretaria de la

María: Moreno de Araúz, actuó como tal y declaró que habla

que todas las acciones emitidas y en circulación de la sociedad estaban

representadas en la reunión. - - - El Presidente declaró abierta la sesión e

indicó que la misma se estaba cetebrando con el único fín de aprobar el

otorgamiento de un Poder Amplio y General de Administración y

Disposición a favor de MARÍA [SABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA

MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO VILASECA, ISABEL MARÍA

MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO- VILASECA, para que
PXeNSeeooe

del mundo con lasmás ampilas facultades. - - - Luego que el Presidente

hubo explicadodetehidamente las razones praotorgar elmencionado

poder, "a moción * debidamente - hechá,. auttantada “y“debatida; por

ASERESOLVIO: +- +2. onchimnnanma

Autorizar al Presidentede la sociedad, para que concurra ánte ún Notario
Público y otorgue un Poder Amplio y Ganerst de Administración y Disposición

a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, mujer, con pasaporte de la

República del Ecuador No.3F-34.780; PILAR MARÍA MAYO VILASECA,
mujer, con pasaporte de la República del Ecuador No.8M 08.079; CARLOS

JUAN MAYO VILASECA, varón, con pasaporte de la Repúblicadel Ecuador
No.SF 38.989; ISABEL MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con pasaporte de

ta República del Ecuador No.SF 25.462 y SILVIA MARÍA MAYO VILASECA,

mujer, con pasaporte de ja República del Ecuador No.0902875111, todos

 

  

 

   

  

  

 



 

 

 

REFRENDADO - (fdo.) - Lio, MARCELA ROJAS DE PEREZ - Abogada en

EjerciOlOnono

Leida corno le fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos

instrumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad

personal número cuatro — ciento cuatro — dos mil cuatrocientos dieciocho

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de identidad personal numero

cuatro — ciento doce — setecientos naventa y ocho (4-112-788), mayores de

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y san hábiles, la encontró

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constanciapor

ante mí, que doy f8.- - - - - --- -Esta Escritura lleva el número DIEZ MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO>ooo10,20noo

(Fdo.) MELVIN OMAR CISNEROS.- - Hexbl Gloria Zapsta.- -Leonidas

Calvo.- - -Lic. RUBENELIAS RODRIGUEZAVILA, Notario Público Tercero. -

- - -Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y finmo

en Panamá, República de Panamá, a los velntiacia. es) diasdel mes de

noviembre del año dos mil tres (2003).- - - - --------- ACERO ga
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Canventon de la haye du 5 octobre 1961
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El presente documento público,
2 ha sido firmado por -
3 quian actua en calidad
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8 Bajo al número
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON

GUAYAQUIL, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 de la

Ley Notarial, DOY FE, que las fotocopias precedentes compuestas de cinco foja

(s) son exactas al original que se me exhibió y que devolví al interesado,

Guayaquil, 7 Enero del 2014.

No
DR. XAVIER RODAS GARCES

NOTARIO DECIMO PRI O DEL CANTON GUAYAQUIL
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